
 

 
 

LLAMADO A CONCURSO  
CONTRATACIÓN NUEVO PERSONAL: ENCARGADO DE 

PROYECTOS DE LA DIRECCIÓN DE VINCULACIÓN CON EL 
MEDIO Y EXTENSIÓN 

ANT2056 039/2021 
 

  

                                                                                     Fecha Publicación: 09 de abril 2021.
      

El Gobierno de Chile y el Ministerio de Educación, mediante la Ley N° 21.192, de 
Presupuestos del Sector Público para el año 2020, en su Partida 09, Capítulo 90, 
Programa 02, Subtítulo 24, Ítem 03, Asignación 807 y Subtítulo 33, Ítem 03, 
Asignación 410, contempla recursos para “Aporte Institucional Universidades 
Estatales ley Nº 21.094”. 
 
La Universidad de Antofagasta se propone utilizar los recursos adjudicados en el 
Proyecto denominado “Aporte Institucional Universidades Estatales 2da 
Cuota” Código ANT2056, para efectuar pagos elegibles en virtud del presente 
Llamado a Concurso. 
Antecedentes Generales (Objetivos, resumen, etc.) 

Contratación de un profesional para el cargo de encargado de Proyectos de la 
Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión para asegurar la calidad en 
formulación, desarrollo, ejecución y control de proyectos, mediante la asesoría 
administrativa y técnica según se requiera en materia de convocatorias, auditorias, 
gestión y control de proyectos, coordinando la ejecución y aplicación de medidas 
de control para el fortalecimiento de la gestión, cuidado de los recursos y 
posicionamiento institucional. Lo anterior, implica un permanente relacionamiento 
interno con actores de los ámbitos académico, administrativo y estudiantil, y a 
nivel externo con los entornos significativos definidos por la Universidad. 
Requisitos de postulación 
 

 Título de Ingeniero en Administración o carrera afín de al menos 8 
semestres de una Institución de Educación Superior reconocida por el 
Estado de Chile. 

 Experiencia laboral demostrable en programas y proyectos, de a lo menos 
dos años, en instituciones públicas y privadas. 

 Deseable diplomado en materias relacionadas directamente con el cargo y 
con la gestión. 

 Deseable conocimientos y experiencia en Sistemas de Gestión de Calidad. 
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BENEFICIOS 
 

Calidad de Contratación: Contrato en modalidad de convenio honorario. 
Nivel de Remuneraciones: $ 847.458.- Bruto. 

 

Antecedentes requeridos para postular 
 Copia de título profesional o certificado de título, legalizado ante notario. 

 Curriculum vitae actualizado. 

 Documentación original que demuestre experiencia en programas y 
proyectos. 

 Certificado de antecedentes vigente 

 Fotocopia de cédula de identidad por ambos lados 

  

Procedimiento de selección y evaluación de los antecedentes 
recibidos 

 
- La propuesta de selección requiere aprobación del MINEDUC. 
- La Universidad de Antofagasta, se reserva el derecho de dejar el concurso 

desierto si los candidatos no cumplen con las exigencias establecidas en la 
presente convocatoria. 

- Se realizará entrevista de apreciación a los candidatos seleccionados en la 
etapa de análisis curricular. 

- En caso de igualdad de puntaje, la comisión evaluadora resolverá según 
criterio a definir, el cual quedará expresado en el acta de evaluación. 

- Comisión Evaluadora integrada por: de la Directora de Vinculación con el 
Medio y Extensión, la Coordinadora de la Unidad de Vinculación y la 
Coordinadora de la Unidad de Egresados. 
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Fecha Límite de Postulación y Entrega de  
Antecedentes 
Entrega de antecedentes a Secretaria Dirección de Vinculación con el Medio y 
Extensión. Sec.vinculacion@uantof.cl Hasta las 12:00 horas. 

Fecha entrega de los resultados del concurso 
 

Nombre y dirección de la(s) persona(s) a donde se deben dirigir 
las consultas, solicitar información y entrega de antecedentes. 
Sra. Cristina Cortés, Secretaria Dirección de Vinculación con el Medio y Extensión. 
Sec.vinculacion@uantof.cl.  
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